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Apoderada demandante mrcvabogada@hotmail.com 
 
 

CONSTANCIA: El presente expediente se recibió memorial el día 28 de agosto de 2023, 

donde informan la notificación del ejecutado. A Despacho del señor Juez y a fin de que se 

sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Noviembre 16 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 
 
 

Radicado 2023 - 063 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante EDIFICIO AIDA 
Demandada JDM LIMITADA EN LIQUIDACION 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Q., Noviembre Dieciséis de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, observa este operador judicial que 

la notificación personal presentada, no es acorde con los lineamientos del artículo 

291 del Código General del Proceso, esto es, debido a la concesión de los días para 

acudir a notificarse, dado que, entiende este judicial que la dirección a donde se 

notificó al demandado “Condominio Los Almendros Casa 2 Kilometro 4 Vía 

Armenia-Pereira”, se encuentra fuera del área de Armenia, perteneciendo al 

municipio de Circasia, por lo tanto, no debió otorgarse un plazo de 5 días para 

comparecer, sino de 10 días. 

 

De esta manera, se ordenará requerir a la parte ejecutante, para que efectué la 

notificación del demandado, conforme las observaciones realizadas por el 

Despacho. 

  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 
Juez                    JA 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de 
hoy 17 de noviembre de 2023. 
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